Expediente N° 10/2023

PROYECTO DE COMUNICACIÓN


Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Juntos y Juntos por el Cambio 

31 de Marzo de 2023

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO: El Decreto municipal 735/2022, y 
CONSIDERANDO:

Que por acto del día 24 de noviembre de 2022, la Secretaria de Hacienda municipal solicita autorización para distribuir el Fondo de Cooperación con Bomberos Voluntarios según el art. 158 de la Ordenanza 3434/2021;
Que la distribución mencionada corresponde al período julio – agosto 2022;
Que la demora en la distribución, con un 100 % de inflación anual, afecta el poder adquisitivo del dinero que corresponde a los Cuarteles de Bomberos Voluntarios del Distrito;
Que se desconoce las razones de la demora en la distribución y el destino del importe que compone el Fondo hasta su efectiva distribución.
POR TODO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, SANCIONA CON FUERZA DE

COMUNICACIÓN

Artículo 1°: Se sirva informar los motivos de la demora en la distribución de los importes que integran el Fondo de Cooperación con Bomberos Voluntarios según art. 158 Ordenanza 3434/2021: “Se abonará un monto fijo de Pesos ciento ocho con 27/100 centavos ($108,27.-) por Partida o Habilitación para el Fondo de Cooperación con los Voluntarios del Partido de 25 de Mayo, para las Tasas de Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública; Inspección de Seguridad e Higiene; Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal”. 
Artículo 2°: Se sirva remitir las constancias de distribución del Fondo durante los años 2022 y 2023.

Artículo 3°: Se sirva informar el destino del dinero recaudado que integra el Fondo, hasta su efectiva distribución y pago a los Cuarteles de Bomberos Voluntarios.

Artículo 4°: De forma.
Firman: Bucci, Fernández, García, Mansilla y Fuentes.-


